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’ . enneripcíones se solicitarán'de la Dirtcció* dt¡ 
Kcgar PigwotflU, calle Pignatellh 87.

LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Ki tiro postal u otro medio

Todoa''lo6 pagos se verificarán 
wi ¡a Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
T.oi ntimetos que se reclamen después de transcu- 

rzídoe c*atro dial desde en publicación sólo se ser- 
'viráu al precio dr venta, o «ea a O’sO ptae. los del 
i» iw-ienf* o"» ■>• (<„ los del año anterior, j de 
wtms afine, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunew 

o documento que ee inserte, 1*50 pesetas Al ori<in*l 
scompafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0*25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de número# extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo re «wiertarée 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las insercronea se solicitarán, del 'Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
ve lo, laa de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del BoLtrin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a un solo ejeiw- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de. 
original, los Centros oficiales.

El Botrn* Of ic ia l  se halla de venta en li la- 
urenta del Hogar Pionatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA JE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jojuedutumente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban. 
¡V, : ^OLSTik On* i») dispondrán que se fije un ejemplar en 
v. sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eí- 
«iiier,te.

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
iibilidad, de conservar los números Lie este Bo l c t iu , coleccionados 
wdenadaniente pata.su encuademación, que deberá verificarae al final
t# -.'sda semestre. . .

¡wes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias * 
teniterioe de Africa sujeto* a la legislación peninsular, a loa veiats 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dipo civil) . ' '

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y dead» 
cudtr» días después para los pueblos de la misma provinda. 
(Lv-y de 3 de noviembre de 1887).

U «.J B i E R NU D LA t'<í C i u

' Presidencia del Gobierno

ORDEN '

Confección con tejidos de algodón
Exmín. Sr.: Con ft*< P> de octubre de 1942 publi

có el Boletín Oficial del Estado ’a Orden de esta Pre
si 'cria del O- bienio de 10 le octubre sobre fabrica
ción y no c h is  de h pdos de a'godón, en cuyo artfru'o 
10 9'- f jaban ios tejidos que exclusivamente habrían 
de ser । estinados para prendas Coi frcvionadas.

La O”den de 22 de marzo de 1943 (Boletín Oficial 
del Estado del 25) especificaba los tipos de confec
ción que habían de ser los únicos posibles a. partir de 
aquella f ( h<, dando un plazo pata la liquidación de 
las prendas, cuya confección no se* permitía eMo sin 
c sivo, hasta el l.° de mayo y rebajando en un 50 por । 
100 ios precios de venta al público de los que en esta 
fecha quedaran s¡n vender.

Posterin-mente, y tenien lo en cuenta que la mencio
nada n b ja de precios supot ía una pérdida para el 
c< merciante, sin que por paite del niiemo existiera, en 
general, culpabilidad en cuanto al exceso de prendas 
coi feccionadas, qtfe es lo que se trata de impedir con 
todas las disposiciones mencionadas, se dictó la Orden 
de esta P esidenci t de f Cha 29 de mayo (Boletín Ofi
cial del Estado del 30) por la que se autorizaba, du- ' 
rante el mes de junio, a vender las conf ccii.nes no in
cluí las di ntro de las admitidas en la Orden de 22 de 
marzo cotí un descuento del 25 puf 100 sobre el precio 
de venta al público; y, en este sentido, se exceptu ba 
de esta mejora a as entidades comerciales que efec
tuaban por si mismas la confección, ya que la única

.¿.¿ón de esta ú^tna Pfuen esa evitar el perjuicio a 
comerciante ex lusivamente.

El enorme volumen de prendas confeccionadas se 
justifica ante le necesidad de cumplir la Orden de 16 
de octubre de 1942, que ob igaba a liquidar antes de 
l.° de diciembre todas las existencias de tipos no úni 
cus, habiéndose dirigido h cia la confección la mayo
ría de los ti julos existentes, lo que indica ya, de ante 
mano, un deseo de burlar las disposiciones dictadas al 
efecto y cuya fundamental dirección era la de producir 
abundancia en el mercado de tejidos en pieza.

De la Orden de 16 de octubre mencionada no se to 
marón las debidas precauciones por los fabricantes y 
comerciantes, teniendo en cuenta que seguramente el 
Sindicato N icional T. xtil dada las instrucciones opor
tunas para su debido cumplimiento; tanto unos como 
otros, principa’mente los fabricantes, son responsables 
de que en el momento actual exista una gran masa de 
géneros confeccionados, en desacuerdo con las dispo
siciones vigentes. En primer lugar, porque dichos gé 
ñeros están confeccionados preferentemente con teji
dos no únicos, y todo lo que de esta forma haya sido 
confeccionado después del 16 de octubre fácilmente se 
comprende que ha sido con ánimo de burlar dic has 
disposiciones, y en segundo lugar es que aun lo fabri
cado con tej'dos de tipo único, ya la repetida disposi
ción de 10 de octubre indicaba en su articulo ’.O que 
antes df I L° de enero de 1943 se batía un estudio es
pecificando las prendas que habían de confeccionarse.

R.-sulta en definitiva: 1.® Que todos aquellos artícu
los cunfeccidnados que h «yan sido facturados al co- 
m« ruin con anterioridad a la fecha de 16 de octubre de 
1942, no existe culpabilidad alguna por parte del fa- 
brkante si en el momento actual tiene aún en el co
mercio prendas de esta clase. 2.° Que todos aquellos 
géneros confeccionados con posterioridad al 16 de oc- 
tubte con tejidos fuera de los especificados en el ar-
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tfcnlo 1? de h Orl^n d? 10 de achibé in hin sido 
con ebsobita filfa de rpsnpfn a dichas disnoeiciones, v, 
pnr tinto, su v^nfa es de la resn nqah:1¡ b f ’abqaiuta 
de,l fabrcanfp cnnfprripnista v no d®! cnmprcianfp, que 
no podría saber la fpcha de fabricación de dichos gé
neros. 3» Todas las prendas adquiridas por el cnmar- 
cio con pcRteriordad a la fecha de 25 de marzo (ou- 
b'icación de b O'den de 22 del mismo mes) v que 
no cs^n Especificadas en el ar'ícu'o 2.® de la Orden 
de h Presidencia del Gobierno de 22 de ma^zn sobre 
confección de prendas con tejidos de a'Q'ndón, lo ha
brán sido con la absoluta responsabilidad del comer- 
cianfe, pues ya en esa fe-ha sabia la necesidad de 
cnmp’imentar el arlfm'o 7 0 de la misma, que le obli- 
g^ba a vender con el 50 por 100 de rebaja dichas pren 
das a partir de 1.® de mayo.

En virtud de lo exmieslo, esta Presidencia dcl Oo. 
bierno, a propuesta de la junta Superior de Precios, ha 
tenido 3 bien disponer:

Primero. Tndp$ las prendas confeccionadas con 
tejidos de algodón que no estén especificadas en el 
artículo 2.® de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de marzo de 1P43 sobre confección de prendas 
con tejidos de algodón, v las especificadas en la resolu
ción de la Secretaría General Técnica de! Ministerio 
de Indirtria v Comecio de 21 de abril de 1Q43 (Roletfn 
Oficial del Estado del 23). habrán de ser vendidas, a 
partir de 1.® de julio de 1943, con un 50 por 100 de 
rebaja sobre el precio inicial marcado en la etiqueta.

Segundo. Para la venta a! núbijco de estas prendas 
se seguirán todas 1as normas fijad'g en el articulo 3.® 
dé la resolución de la SecrpHrfa General Técnica de 
30 de abril de 1943 (Boletín Oficial del Estado de 3 de 
mayo).

Tercero. El comerciante que tenga en existencias^ , 
en 1a mencionada fecha de 1.® de julio confecciones ' 
que hayan sido facturadas por el fabricante confeccio- 
rista con posterioridad al 16 de octubre d* 1942 v con 
anterioridad al 25 de marzo de 1943, tendrá derecho a 
exigir de dicho fabricante, la devolución del 25 por 100 
del precio de venta al Público de los mencionados 
géneros que tenga en existencias.

La resistencia por parte de los fabricantes a la de
volución de Ja cantidad indicada en el artfeulo anterior 
supondrá, una vez comprobada, la anulación indefini
da del cupo de tejidos para confección, quedando 
prohibida la entrega de ninguna ciase de géneros a 
dicho fabricante confeccionista por las diversas fábri
cas de tejidos. . ।

Cuarto. El comerciante que oculte directa o indi
rectamente géneros confeccionados de los que deban 
ser vendidos con el 50 por 100 de descuento quedará 
incurso en la Ley de 24 de junio de 194!.

Quinto. Las mantas y muletones de algodón se 
venderán a los precios marcados por la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 1 de marzo de *1943 (Bo
letín Oficial del Estado del 5), debiendo los comer
ciantes remarcar en las etiquetas correspondiente!, 
bajo su propia responsabilidad, los precios fijados por 
a mencionada disp sición.

Sexto. Quedan exceptuadas de la reducción ante
riormente indicada, podiendo seguir vendiendo a los 
precios que tienen marcados hasta la total extinción 
de existencias en los establecimientos mercantiles, los 
tejidos siguientes:

Tapicería, vehidillos, alfombras, visillos, cortinas de 
malla, blondas, encajes, puntillas y organdíes borda
dos y lisos.

Séptimo. Por el Ministerio de Industria y Comer
cio se dictarán las disposiciones necesarias para el 
cumpliiñiento de la presente disposición, que entrará

en vifTOr al día d-* su publicación en el Bole
tín O^dnl de1 Es'alo. qnj I m lo derogadas cuantas se 
opongan al contenido de la misma.

Dios guarde a V. E. much >s años.
Mi fn I. 30 Ia juiio de 1943.—P. D., e! Subsecre

tario, Luís Carrero.
Exorno. Sr. M-níatm de Indiistria v Comercio.

(Del Bo'etln Oficial de’ Es’ado -mm. 186, 
de fecha 5 de ju io de 1943)

Ministerio de la Gobernación
ORÓEN

Penuinndo los nnmhmmlen^ns Mprinos d» Sfc*efarfns, Tn- 
tervnnfnrps v ^ennsifarins dp fondos n’-nvlnctnlps y mnnl- 

ciontes con arrezo a! ^ecreto de 25 de mayo de 1943
Para el debido cumplimento del Decreto de 25 de 

mayo de 1343 <;nbrA el nombramiento por la Dirección 
General de Administración Local de los Secretarios, 
Interventores v Depositarios de Fondos, interinos de 
las Corporaciones locales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Q-iedan sometidas al régimen de nombramien

tos Interinos, establecido por Decreto de 25 de mayo 
de 1943. las siguientes p'azas:

a^ Secretarías de primera cateporfa (capitales de 
provincia y poblaciones de más de 8.000 habitantes).

& ) S»crefarfqs de segunda categoría (poblacionei 
de 2.001 a 8 000 habitantes).

c) Senre^arfis de tercera categoría (poblaciones de 
501 a 2 000 habitantes). .

Intervenciones de Fondos en sus distintas cate
gorías (C^rpiraelnnes con presupuestos ordinarios su
periores a 200.000 pesetas).

e)' Depositarlas de Fondos en sus diferentes clases 
(Cornornciopes con presupuestos ordinarios superiores 
* 400.000 pesetas).

2 .® A tal efecto, v como trámites previos, se este 
hlecen los siguientes:

a> Las Corporaciones locales estarán obligadas en 
lo sucesivo a comunicar al Gobernador civil de 1a pro
vincia las vacantes de tales plazas dentro de los tres 
días siguientes a su producción. En la declaración ha
rán constar el día y causa de la vacante, categoría de 
la plaza v sueldo que tiene asignado en presupuesto. 
En las Depositarías expresarán también la cuantía de 
la fianza que se exija.

¿?) Los Colegios provinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios denunciarán al Gobernador ci
vil las vacantes en cuanto tengan conocimiento de que 
se ha incumplido la obligación anterior. En tal caso se
rá responsable del incump-imiento el Secretario de la 
Corporacón. a! que le será impuesta la oportuna san
ción gubernativa; si el que desempeñare tal función no 
perteneciera al Cuerpo Nicional de Secretarios, la san
ción será extensiva también al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

c) ELdía primero ds cada mes, los Gobiernos Civi
les remitirán a Im Dirección General de Administración 
Local relaciones de las vacantes producidas en el mes 
anterior con los datos prevenidos en el apartado o), y 
en ta forma sigu-ente;

U ia re ación de Se retarías de primera categoría.
, U -a relación de S cretarjas de segunda categoría.

U ia relación de Secretarías de tercera categoría.
\ U -a relación de Intervenciones en sus distintas ca- 

teg<>'í s.
Una relación de Depositarías en sus distintas cate- 

gOlíaS.
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3 .* La Dirección General de Adniinisfra‘ión Local, 
a la vista délos datos remitidos por los G miernos Ci
viles, y con la frec encia qn i acó iseje ia importancia y 
número de las vacantes que se produzcan, anunciará 
en el Boletín Oficial- del Estado las plaz is a proveer 
interinanieute por funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos Nacionales de Secretarios. Intervmtores y 
Depositarios de Fondos de Administración Loca! en 
sus diversas categorías.

4 .® Publicadas las vacantes por la Dirección Gene
ral, podrán solicitarlas cuantos funcionarios pertenez
can al Cuerpo Nacional respectivo en la c tcgoría que 
corresponda, dentro del plazo de diez días siguientes 
al anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cuando uua plaza hubiere quedado reiteradamente 
desierta en los concursos convocados para su provisión 
y no fuere solicitada interinamente por funcionario 
alguno de su categoiía, la Dirección General podrá . 
acordar su provisión interina entre funcionarios de la 
categoría inferior inmediata.

5 .* Recibidas las peticiones de interinidades, la Di- . 
rección General de Administración Local remitirá a 
cada Corporación una relación de los funcionarios que 
hayan solicitado la plaza, a fin de que en término de 
cinco días informe sobre la preferencia que los solici
tantes le merecen. Transcurrido dicho plazo, y haya 
hecho uso o no de su derecho a informar, la Corpora
ción enviará la relación al Gobierno Civil para que ébte 
la devuelva a la Dirección General. ‘

6 .® Alavista de los informes y antecedentes opor- " 
tunos, la Dirección General de Administración Local 
efectuará los nombramieidós interinos, que'serán pu
blicados en el Boletín Oficial del Estado para cono
cimiento de los nombrados y de las Corporaciones 
respectivas.

7 .® Los nombramientos surtirán los efectos si
guientes:

a) El cese de los nombrados en la plaza'que vinie
ran desemptñando en propiedad o interinamente, la 
cual será declarada vacante por la Corporación en la 
forma prevenida en el apartado a) del número 2.° de 
esta Orden.

b) Los nombrados deberán tornar posesión dentro 
de los ocho días siguientes al nombramiento si la plaza 
adjudicada fuere de la misma provincia de su residen 
cia; en plazo de quince oías en caso contrario.

c) Los que resulten nombrados tro podrán solidar 
nuevas interinidades durante los seis meses siguientes 
a l¿ fecha de la publicación de su nombramiento en.el 
«Boletín Oficial del Estado».

d) *£1 nombramiento interino no prejuzga derecho, 
mérito ni preferencia alguna en los concursos que se 
convoquen para proveer la plaza en po piedad.

8. a Durante el tiempo que la plaza estuviere sin ti
tular, interino o en propiedad, las Corporaciones de
signarán a uno de sus funcionarios administráiivos para 
que se encargue accidentalmente del desempeño de la 
plaza.

Cuando los reglamentos de régimen interior de las 
Corporaciones id tengan previsto, será el funcionario a 
quien reglamentariamente le corresponda; en su defec
to, el de mayor idoneidad para la función a desem- 
ptñar. .

En los Ayuntamientos en que, por su exigua impor
tancia, no exista personal administrativo qm pueda ha
cerse cargo de la plaza podrá la Corporación encargar 
del desempeño accioentai de la función a un vecino 
capacitado: con preferencia a aquellos que pose an tí- 
tuio académico o profesional, o conocimiento de la 
función, dando cuenta de ello al Gobernador civil de 
la provincia.

Disposición adicional. — Todas las Corporaciones 
cuya Secretaría, Intervención o Depositaría se halle va

cante en la actualidad, deberán entregar en el Gobierno 
Civil respectiv > la declaración prevenida en el apartado 
a) del nú ñero 2.° de esta Orden, antes dei día 20 del 
mes en curso.

Si alguna de las vacantes estuviere desempeña la in- 
termamente por funcionario del Cuerpo N icional res- 
pectiv i, remitirán además otra decí iración expresando 
la L <ha, carácter del nombramiento, tiempo que lleva 
ai f-ente de la plaza y aptitud demostrada. .

En primero de agosto los Gobernadores civiles cur
sarán los datos de referencia a la Dilección General de 
Administración Local para dar comienzo a la aplicación 
del régimen establecido.

Los pueblos adoptados seguirán rigiéndose por las 
normas de la Ley de 13 de julio de 1940, debiendo ele
var a la Dirección General la propuesta de nombra
miento de Secretario e Interventor cuando tales plazas 
queden vacantes.

Madrid, 5 de julio de 1943.—Pérez González.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 188, 

de fecha 7 de julio de 1943).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

(Continuación: Véase B. O. núm. 152) .

10) Si como consecuencia de los anteriores casos, 
o en virtud de la incomparecencia de un matador, los 
restantes espadas contratados tuviesen que lidiar 
algún toro más de los convenidos, ajustarán libre
mente con las Empresas el aumento de los honora
rios estipulados; todo ello aparte de la sanción im- 
poniMe al diestro que incumpliera su compromiso.

11) Si él espeda contratado o alguno de los indi
viduos de su cuadrilla se lastimasen o fueren heri
dos en el transcurso de la lidia, serán sustituidos por 
sus compañeros', recibiendo aquéllos, no obstante, su 
hjuste total. Los compañeros sustitutos, en este caso, 
desarrollarán su labor sin opción a suma suplemen-. 
taria alguna, ya que en justa correspondencia, y 
para iguales casos desgraciados, todos Tos profesio
nales se imponen, según es costumbre, idéntica obli
gación.

Ar t íc u l o  16
Obligación de los espadas con respecto a tas Em

presas. 1
1) El diestro firmante de un contrato se obliga 

a. utilizar para el cumplimiento de éste cualquier 
medio de 'locomoción, siempre que resulte apto para 
llegar con la antelación reglamentaria d lugar en 
que haya de celebrarse el espectáculo.
’ 2) Es riguroso para los espadas el deber de pre
sentar las cuadrillas completas, con las excepciones 
previstas en estas Ordenanzas.

Sección 2.a—De la contratación con los subalternos
Ar t íc u l o  17

Forma dl?t contrato.
1) Los contratos entre matadores o jefes de cua

drilla y sus respectivos suba’ternos deberán formali
zarse por escrito, incluso si fueran para una sola ac
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tuación, con arreglo a lo disípuesto en el apartado 
siguiente. ,

2) Los mencionados contratos, que habrán de su
jetarse en un todo a las normas establecidas por la 
presente Reglamentación de Trabajo Taurino, y en 
'los que constará la filiación sindical del subalterno, 
se extenderán por triplicado en e" modelo' oficial del 
Sindicato, y serán sometida al visado de la Jefatu- 

,ra local de la jurisdicción, quedando dos ejemplares 
■ en poder de las partes contratantes,, y el tercero en ha. 
oficina sindical competente. .

3) Se exceptúan expresamente de la ob'igato- 
riedad del contrato por escrito aquellos casos de ma
nifiesta imposibilidad material derivada de la nece
sidad a urgencia; en tal hipótesis, si fuera factible, 
la oferta y la aceptación se rea izarán por telégrafo, 
y si tampoco existiera esa posibilidad bastará por , 
el momento con la firma de un documento privado, ' 
por sencillo que sea; como en la que antes Se indica 
de contratación telegráfica, los contratantes queda
rán obligados a formalizar el convenio y a^ visarlo 
ante el1 Sindicato la mayor brevedad posible.

, ' Ar t íc u l o  13
Plasos para to dontratació'n del personíd “fijo’

Los matadores que hayan/de llevar toda o parte 
de su cuadrillé con la condición de “fija por tempo
rada” con sujeción a lo dispuesto en ios artículos 
5.°, 28 y 29 de la presente Reglamentación, habrán 
de contratarla antes del día 1.° de febrero de cada 
año. ,

2) Los matadores que según su clasificación es
tén obligados a dicho deber y no puedan cumplirlo 
ten el plazo antes señalado por encontrarse fuera de 
Espjaña, habrán de cumplimentarlo en el plazo de 
los quince días siguientes a su llegada a nuestro 
país. .

3) Los mencionados matadores o- jefes de cua- 
drilíh vi'enen obligados a dar cuenta de la forma’i- 
zación de tales contratos a las Jefaturas Loca’es del 
Sindicato del Espectáculo en la mencionada fecha 
del l.° de febrero, bien entendido que si para enton
ces no lo hubieran hecho y actuasen en alguna co
rrida, todps 1os subalternos que con ellos toreen, si se 
trata de profesionaj'es que han de velar cuadrilla 
completa fiya, se considerarán colocados por toda la 
temporada.

4) En este mismo supuesto de incumplimiento, 
y apárte de la sanción que se establece en ell artrcu’o 
número 53, si se" tratara de matadores que sólo han 
de llevar fija una parte de su cuadrilla, obtendrán 
la condición de “fijos” por toda 1a temporada hasta 
cubrir -di cupo pertinente, los subalternos que, ha
biendo toreado la primera corrida, tengan mayor an
tigüedad como picadores y como banderilleros.

Ar t íc u l o  19
Vigencia de los contratos del personal “fijo”
l) Los contratos de subalternos “fijos” se con

siderarán vigentes por todo el año, con -la sola ex- 
oerxnón señaladla en.el apartado 3) de este artíc^o; 
líos matadoras o los subalternos que no deseen la pró

rroga para la temporada siguiente, lo comunicarán 
mediante carta suscrita y cursada por correo certi
ficado antes del día 31 de diciembre, de la cual se 
enviará copia en la propia fecha y forma al Orga
nismo Sindical que hubiera visado el contrato de 
origen:

2) Transcurrida 1a fecha indicada sin que se hu- 
bierán practicado tales notificación s, 1os cont1 'tos 
vigentes se considerarán prorrogados por la tácita 
para la siguiente temporada.

3) EJ plazo de vigencia fijado en e! apartado 1) 
dd presente artículo se refi re exclurivamente a la 
temporada taurina, en territorio espeño' y a' las co
rridas que, dentro de ella, puedan erb brarse en Por
tugal. Francia y Marme-os. Los Tefes de cva 'rilla 
que marchen a actuar en América, aparte de sujetar 
se, en stt caso, a ’ las obligaciones marcadas en el 
artículo 43, quedarán en absoluta 1i'ie”tad con r°s- 
perto a sus subalternas fijos a partir de la fecha 
en que embarquen, sin que tes sea a¡/icab'ie la pró- 
Troga, tácita del apartado qite antecede, nu.ee rara 
dios regirá lo prevenido en el apartado 2) del ar
tículo 18. . 1

4) Regirán las mismas reglas en lo procedente, 
en cuanto a los subalternoig que marchen a torear a 
América.

‘ । Ar t íc u l o  20
Gratuidad del visado

El visado sindical de los contratos a que tintes 
se liace referencia, será completamente gratuito.

Ar t íc u i.o  21;
Obligacionys de los esp das con Aspecto a sus sub- 

, ' alternos
1) Aparte del deber de abonarles la retribucióil 

convenida, siempre sobre la base mínima marcada, 
así como los viajes, gastos y asistencin previstos en 
tsta Reglamentación, habrán de .placarles sus hono

rarios, como ói actuasen, cuando el diestro cobrara 
su ajuste por no reunir 1a Enfermería "as condicio
nes regamentarias, a tenor dol apartido 4) del ar
tículo 13 de estas Ordenanzas. •

2) Si por el escaso número de subalternos loca
les, a1gún espada tuviera que actuar con puestos sin 
cubrir, repartirá entre e! resto de su cuadrilla el 
sueVIo o sueldos correspondientes a los referidos 
puestos vacantes.

3) Para demostración de la fa'ta de su1 alternos '* 
libres en la localidad será nece ario acreditar "a alu
dida imposibilidad mediante certificado exped do por 
el Sindcato, a' objeto del conocimiento consiguien
te de las Autoridades locales y de" Sindicato Nació- , 
nal, o probar que dioha certificación no ha podido lo
grarse.

4) ICorresponde iguahnente lal espada, el- abono 
sueldo reglamentario íntegro, y de 'os gastos cri- 

IginadoSj al suba temo que enfermase o se acc den
tase en viaje de ida a torear, reduciéndose esta obli- 
¡gación a la corrida qce hubiera motivado el viaje, 
o a la primera de ellas si fue por más de una.

'5 ) , Si 1a cnfeimedad sobreviniera una vez .em
prendido él viaje para torear en América, el espiada
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queda obligado a pagar el imix)rte íntegro de todas 
¡las corridas al subalterno enfermo, así como los 
gastos de estancia que se originen en pl viaje de re
torno. : --í ':

Ar t íc u l o  22
De la rescisión del contrato

1) Si a causa de cualquier incidente surgido du
rante la vigencia de un contrato convenido entre ma
tadores o jefes de cuadrilla y sus subalternos, cual- 
quier$i de las panes pretendiera rescindir el com
promiso contraído, lo hará constar, por escrito, ante 
la misma Jefatura Local del Espectáculo que hu
biera, procedido al visado.

2) Cuando los referidos contratos retasen la ór
bita de competencia de las locales mencionadas, és
tas elevarán el escrito al Sindicato Nacional del Es
pectáculo, por conducto jerárquico.

3) Lo prevenido en los apartados anteriores 
no significa menoscabo alguno de las facultades atri
buidas a la Magistratura de Trabajo, ante la cual 
podrán ejercitar las acciones correspondientes quie
nes se crean lesionados por la pretendida rescisión.

4) En cuanto a los mozos de estoques, se estará ■* 
a lo prevenido en el apartado 4) del artículo 5.° 
de h presente Reglamentación de Trabajo# ya que, 
como allí se indica, se trata de un cargo de con
fianza. .

• Sección 3.1.—Otros casos de contratación

Ar t íc u l o  23

Sobresalientes

a) En las corridas en que sólo tomen parte uno 
o dos matadores (de toros o de novillos), habrá de 
actuar imprecindiblemente un sobresaliente de es
pada.

b") iSli se tratara de corrida mixta, en que por 
el número de matadores y de novilleros alternantes 
correspondiera reglamentariamente la asistencia de 
sobre i diíme de espada en cada uno de los grujxis, 
no podrán refundirse ambos puestos en una ?o.a 
persona^ \ • " ■

c) Lo mismo se sobreentiende en aquellos casos 
en que la dualidad se produzca como consecuencia de 
fia actuación de un rejoneador, y, en general, en 
todos aquellos en que por la índole dd cartel, pueda 
surgir muLtiplicidad de puestos de sobreídl¡entes.

d1) En corridas de toros, d sobresaliente' habrá 
di ser novillero que haya actuado en tal ccnc p o en 
plazas q. n.aderadas de primera categoría dd ar- 
ticd’o 16 dd Reglamento Oficial del Espectáculo.

c) En ningún caso podrán los sobresalientes ac
tuar de banderilleros, ni éstos de sobresal nías.

/) La retribución marcada en estas Ordenanzas 
les será abonada por las Empresas.

Los sobresal ¡entes, en cambio, abonarán la 
remuneiación marcada a sus mozos de estoques.

' Ar t íc u l o  24

Rejoneadores
Contratarán a sus auxiliares y al mozo de rejo

nes y habrán de sacar un novillero encargado de es-

(Loquear, al que, pagarán la retribución asignada con 
cargo a su propio peculio.' -

Ar t íc u l o  25
Reservas

La Empresa, de toros o de caballos, deberá sacar, 
a su costa, en toda corrida de toros o de novillos, 
el número de picadores “reservas” que.señalan los 
artículos 64 y '66 del Reglamento taurino. .

Ar t íc u l o  26
Puntilleros

1) Podrá actuar como tal, en cada cuadrilla, uno 
de los banderilleros que la integran, sin percibir nin
gún plus por este concepto.

2) Cuando así no ocurra, 'actuará un auxiliar, 
que tendrá como única misión la de apuntillar las 
reses; en las pilazas donde haya más de uno en la 
actualidad, se establecerá un riguroso turno de ro
tación, iniciado y seguido por orden de antigüedad, 
y su retribución será abonada ¡jor los espadas a quie
nes sirvan. ¿

CAPITULO IV
Ds la composición de las cuadrillas

Ar t íc u l o  27
Normas genéricas

1) Los matadores de toros y novillos habrán de 
llevar en su cuadrilla el número de. picadores y ban
derilleros que, con arreglo ál de reses que hayan 
de estoquear, señala el vigente Reglamento del Es- 
pectácuío de 1930.

2) Las cuadrillas que se señalan en estas Orde
nanzas de trabajo parten de la base, que es la nor
mad y corriente, de que cada espada ha de llevar, 
aparte del mozo de espadas, dos picadores y tres 
banderilleros. ' ■

3) Cuando haya de aumentarse dicho número, los 
excedentes se considerarán en todo caso, cualquiera 
que sea el gru^p en que ol matador se halle clasifica
do, como de contratación libre, y su retrilmción será, 
por lo menos, igual a la inferior asignada al sub
alterno de la cuadrilla de idéntica calificación pro
fesional.

4) Sin perjuicio de lo prevenido en 1os aparta
dos 1) y 2) del presente artículo, todo matador o 
jefe de cuadrilla podrá aumentar el número regla
mentario de sus subalternos, sacándolos en tal su
puesto “de más”, con fijación convencional de la 
remuneración que les asigne.

. Ar t íc u l o  23
Cuadrillas de los matadores de toros

1) Grupo especial.—Los dos picadores y los tres 
banderilleros se considerarán fijos por toda la tem
porada, sin que puedan actuar en las fechas libres 
de su matador, pero sí en caso de cogida o enfer- 
mledbd de éste, aunquje sólo con otros matadores 
de toros.

2) Grup\o l.°— La cuadrilla se regirá por las 
mismas normas marcadas para di grupo especial.

3) Grupo 2?—Un picador y dos . banderilleros 
serán fijos; en fechas libres de su matador podrán 
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aictuar, exclusivamente con matadores de toros. En 
caso de cogida o de enfermedad del matador, ¡xy 
drán torear con matadores de toros o con nov.lleros, 
pero en esta última hipótesis las novilladas habrán 
de ser picadas. El banderillero y el picador restantes 
■serán de libre contratación.

4) Grupo 3.° — Los diestros clasificados en este 
(grupo só'o llevarán 'en calidad de fijos un picador y 
un banderillero. Estos, en las fechas libres de su ma
tador, podrán actuar con matadores de toros y en 
novilladas picadas; en caso de cogida o enfermedad 
del jefe de cuadrilla, podrá torear, indistintamente-, 
con matadorels de toros o en novilladas, picadas o sin 
picar. Un picador y dos banderilleros serán de con
tratación libre. .

5) Grupo 4.° — Toda la cuadrilla podrá ser con
tratada libremente .para cada actuación.

Ar t íc u l o  29*
Cuadrillas de los matadores d;e novillos

1) Grupo l.° — Un picador y dos banderiflerüs 
gozarán de la condición de fijos para la temporada. 
En fechas libres de su matador, los mencionados sub
alternos podrán torear con matadores de toros o en 
novilladas, picadas o sin picar; en caso de cogida o 
(enfermedad de aquéllos podrán actuar en la misma 
forma. E* picalor y e! banderillero restantes serán 
de contratación libre.,"
' 2) Grupo 2.° — Sólo un picador y un banderille
ro serán fijos. Tanto en fechas libres de su matador 
como en casos de cogida o enfermedad de aquél, po
drán torear indistintamente en corridas de toros o 
en novilladas, picadas o sin picar. Los. restantes sub- 
al^.-rnos se contratarán libremente.

3) Grupo 3.° — Los diestros comprendidos en él 
podrán contratar libremente su 'cuadrilla completa.

Ar t íc u l o  30
Cuadrillas de los ^ joneadores

lanío los auxiliares como ed mozo de rejdnes se
rán libres en su contratación.

CAPITULO V
De las cuadrillas cómicas y similares

Ar t íc u l o  31 /
• Obligaciones de tos jefes 1

Todos los años, antes del día l.° de marzo, los 
jefés de cuadrillas cómicas y similares comunicarán 
al Sindicato Nacional del Espectáculo:

a") El nombre artístico de la agrupación de que 
se trate. •

bj • La composición detallada de la misma, con 
designación personal de sus diversos elementos; y 

c) El programa de actuación, con exposición 
completa ,de dos números o pantomimas proyéctalas.

. Ar t íc u l o  33 
Inclusión obligada 'de una parle seria en tos festejos 

■ cómicos
1) En todo festejo o espiectáculo cómico taurino 

deberá incluirse una parte, seria/ en la que se lidia

rán tantas reses como hayan de ser las sacrificadas 
en la parte cómica. , • .

2) La parte seria del espectáculo se celebrará al 
comienzo del fe tejo, y en el “pas illo” los compo
nentes de esta parte irán destacados delante de quien 
integren lia parte festiva.

CAPITULO VI
' De los lidiadores aspirantes

Ar t íc u l o  33
Creación del aspirantado *

Con arreglo a las normas que a continuación se 
indican, se crea la categoría de lidiadores aspirantes 
íen las tres ramas de espadas, picadores y banderi
lleros.

Ar t íc u l o  34
Principio de carácter general

1) Parí poder actuar como lidiadores aspirantes 
será necesario obtener previamente un certificado de 
afiliación al Grupo Taurino del Sindicato Nacional 
de Espectáculo, d cual se facilitará a)l interesado en 
la Agrupación Local del Espectáculo de su residen
cia habituad, bien por ser lidiador con anterioridad, 
bien mediante aprobación de la hoja de solicitud de 
ingreso que en dicha llocal ha de presentar por tri- 
iplicado, acompañada de tres fotografías y firmada por 
dos profesionales de la categoría en la que se pre
tendía. el ingreso.

2) Las agrupaciones locales se encargarán de re
mitir seguidamente una nota de lias afi iaciones que 
ante ellas se realicen o al Sindicato Nacional) del 
Espectáculo, para su centraliaación y fichaje.

3) 'Cumiados los anteriores requisitos, los íidia- 
dores aspirantes habrán de actuar en su especialidad 
y sin distinción de categoría de plaza, en el siguiente 
número de fechas:

a) Diez novilladas sin picadores los matadores 
aspirantes; • i

b) Diez novilladas los picadores aspirantes, y
c) Diez novilladas sin picadores y cuatro más al 

final, con picadores, los banderilleros aspirantes,.
d) Las mencionadas fochas, sin limitación de ci

clo para cubrirlas y con exclusión rigurosa para el 
cómputo de capias, becerradas y festivales, se so
breentiende que habrán de ser novilladas de luces.

4) La presentación en lidia de 'dichos noveles se 
efectua.rá en la primera actuación de éstos por el 
profesional de más antigüedad, del ramo respectivo 
en el cartel, de la fecha, sin otra ceremonia que el 
saludo conjunto a la: Presidencia, desde el ruedo, 
al iniciarse los tercios de varas, banderillas o muleta, 
según se trate de aspirante o picador, a banderillero 
o a espada.

, 5) Los mencionados lidiadores asi]írantes pasa
rán a la cond.c ón firme de profesionaes en el orden 
sindical1, después de actuar en la cuantía y forma 
señaladas, y de justificar ante el Sindicato las re
feridas actuaciones mediante la presentación de los 
respectivos programas o, en su defecto, de certifi
cados .expedidos,por los Acaldes o los Jefes sindi
cales de las localidades de que se trate.

{Continuará)
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LECCION QUINTA
*<-*»-**• ••X* --W -• ••• r-w*»,— ^.1 - . . # • ,v» •’*1» *

Núm. 2.8*0

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Dp amprdn cnn las «mRfriircInnPR Robre las declara
ciones C-l cosecha 1943», pub’icados ñor esta lehlnra 

• en el Po t  n-T»* r-r^T*v d? la provincia nnm. 96. de 
fecha ^9 de abril ú’iímo pesado, ante las hmtas lo
cales de Recursos v Secreferf-'R de los <Avnntamienfos 
se procederá inmediatamente a formalizar por los pro
ductores el Redundo periodo dec^r'-forio, n^ra hoccr 
Constar las cosechas ohte'ddaR v demás dptns que R® 
recaman en las tab’as números 2 y 3 del impreso C-l 
citado.

En cuanto al trigo se refiere, g-» cuidará de un modo 
espécialísimo por las funtas locales de Recursoí. v Se
cretarios de los Ayuntamientos que ’a dec’arac'An de 
«cosecha obtenida» sea, a ser nosib’e. matemáticamen
te exacta. Conocido dicho dato de cosecha total, se 

• llenarán a continuación, con carácter preferente, las 
casidas correspondientes a las reservas «para siembra» 
y «nara consumo de 'a exn’ofación». La lunfa tendrá 
también como misión fundamental conseguir que las 
reservas para siembra sean instas en relación con la 
superficie que cada declarante haya d° sembrar de trigo 
en el ot<*fio e invierno próximos, advirtiendo, además, 
que dichas reservas son obligatorias, aunque el trigo 
no retma condiciones como semilla, puesto que el S- r- 
vicio National del Trigo, com carácter general, única
mente faci’itará semillas selectas a cambio o por canjeo 
de canódades iguales del trino ordinario que so hayan 
reservado los productores. Fn la casida «para consumo 
de ’a exniotación» se admitirá, por e! momento y 
como máximum, uno cifra eme represente los siguien
tes porcentajes; 100 kilogramos por persona páralos 
productores, familiares v cervi ’nmbre domiciliados en 
lugar distinto al de su explotación oaríbola. cualquiera 
que sea la distancia que los separe; ?00 kilogramos nara 
los .productores residentes, trabajadores u obreros fijos 
y para cada obrero fijo que equivalga a loe eventuales, • 
y 120 k'lngramos para los familiares y servidumbre de 
los productores y de 'og obreros fijos. Los familiares y 
servidumbre de los productores no se podrán conside
rar como trabajadores más que cuando, siendo varones, 
tengan más de catorce años v se dediquen efectiva
mente, y con carácter exclusivo, a las labores agrí
colas. •

Para llevar un abso'ufo control de dichas reservas y 
de las personas que con dicho motivo han de causar o 
continuar la baja por doce meses en el racionamiento 
de pan, a cada declaración de cosecha mode'o C 1 en 
la que se consigue reserva de cereales panlficables 
habrá de acompañarse, en el impreso especial que se 
facilitará a todos los Ayuntamientos, una relación de 
las personas que quedan abastecidas de pan con di
chas reservas, debidamente firmada por- el declarante, 

» indicando el nombre y ap» Pidos de las miomas; paren
tesco con el productor declarante, con e| que se enca
bezará *a relación; k'iogramog reservados para cada 
uno; detal'e de la cartilla individual do racionamiento; 
Jugar d • expedición de dicha cartilla, y nombre v ape- 
llid<>s del industrial panadero en donde se encuentre 
inscrita En la ú'tima línea que se utilice dicha rela
ción, cuando proced'. en el lugar deqflnpdo a nombres 
y apellidos se consignará: «nara obreros eventuales»,' 
llenando a continuación Ú'iicamente la casilla de ki'n- 
gr^m^q .enerva los, con la cifm que proceda Dichos 
¡mores -s podrán cobrarse a los declarantes al precio 
de coste.

Tas Dn’epnoiones Incales de Abastecimientos po
drán exigir que dic^^'' relaciones s? h g n por du- 
p’icado, rara que un ejemplar quede en ellas a los 
efectos corsiguierteR.

El trigo que quede a cada productor después de 
descontar tas reservas rxnimctas h:,b'á de destelarse a 
cump’imenfar el «con forzoso», consignando en di- 
Ch0 C'’e5*,n lq Cantidad nue corrpenond». •

Fn rplrpíón con pt centeno, h^'h'1 r^nstnr la cosecha 
obtenida, ce admitirá eon carácter nrrferente únicamen
te la reserva para ciemhra v 1a destinada al consumo 
humano de 1a exn'ntaolón dentro de los mlcmnc por- 
Cenfnjpc que el trian, cqfandn -fncto ni recto de ’a co
secha tota’ a’ n-mniímienia de’ runo fnrzocn individual 
que ccña’en leo lunfas locales de Recursos

H-V nue hacer notar que a h q déc’ar''n<es nu° roQor. 
yen centeno narq consumo humano v ohfonpran carfí'l^q 
mcquileras de fábrica se 1pc facilitará ’-arma de cenfe- 
no en lugar de harina de trigo, como se venía haciendo 
en años -anteriores. •

A los efectos indicados, los Qocretarioq dp los Avun- 
tamipntns deberán non^lanar pn 1a caspia de «cuno fnr- 
Zo r o » dp centeno la can^^ad as’anada como tal ñor la 
Junta local v nue a tai efecto figure en la lista del mu- 
niomio aprobada noria misma.

Si U”a vez hecho figurar dicho cuno forzoso, mmda • 
re aún un sobrante de cosecha de centeno, podrá <qdo 
é! nasar a incrementar .Ja cifra dp Ja casilla «nara con
sumo do la explotación», aunque sea para piensos, o. 
SÍ se quiere, se doqtrnará en todo o en parte • |n cacijla 
«para venta al S. N. T », a fin de venderlo a! Servicio 
como «cuno excedente? con la prima de 10 pesetas en 
quintal métrico.

Con ’a mayor exactitud sp declarará también la co
secha de cebada y quitantes forrajeros obtmidR de
biendo en estos productos, con carácter preferente, 
consignar en la casilla dp «cupo forzoso» la cifra co- 
rresnondiente. pn el caso d" qu» a los declarantes se 
les hava señalado, según las 1io*as aprobadas por la 
repetí ta Tunta lora! de Recursos F’ resto de la cosecha 
SÍ lo hubiere, formará parte de! «cuno excedente», v se * 
Consignará en 1as casillas corresnondientes, de acuerdo 
Con la conveniencia de cada declarante.

Rara 1a avena, a’p'ste. garbanzos b’ancns. lentejas 
a'aarrobas. garhanroc negros, habas, veza V Veros, que 
figuran en e! modelo C 1. no sp px:ge en esta provin
cia ningún cupo forzoso de entrega por tanto, r o dp. 
clarará exactamente la cosecha obtenida., v =e cninRÍg- 
nará toda e’ia en las casi las que más interesen desti
nadas al CUPO excedente. .

Los productores que payan forzosamente de reservar 
algún producto para pago de rentas o Igualas en espe
cie. do acuerdo con normas contractuales vigentes, de
berán consignar ’as cantidades correspondiente*. in
crementando «a c'fra que paya de constar pn la casilla 
del anarfado dp «cuan excedente» «para venta al Ser
vicio Nacional dpi Triga» advirtien-lo que, pn r u  día, 
el rentista o igualador habrá de indicar 1a persona de 
la rual hubiere recibido log produrfos qu" poepa.

pn todos 1os productos, pn la úlfima casilla dp 1a ta- 
b’a 2 deberá hacerse constar pl total del cupo exceden
te representado por 1a cuma de los datos de ’a* tres 
casillas anteriores; debiendo, naturalmente, coincidir 
con la cosnrha obtenida ’a Rum» de los datos de dicha 
Última casilla v 'os dp 1a destinada al «cupo f- rzoso»

Cuando 1os declarantes no presenten su imnresn Q / 
Con todos 1os datos que ce reolam-m. como remunera
ción del fr?h'jo de confección los S''orrfarloc de Iqg 
Avuntamíentos podrán cr bmr de tos interesados pese
tas por cada declaración duplicada.

Una vez hachos constar todos los datos, en la forma 
expuesta, en el lugar correspondiente de la !• b’a 1 ven 
los dos ejemplares del C 1, fechará y firmará el decía-
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rante en prueba de cenf"rmidad y nfrendará la dec a- 
radán el Secretario, sellándola con el del Ayunta-
m'1 nto. . .

Una vez así despachad s, las declaraciones que no 
CO' tengan re ewa de cereales para panificar i^1' se 
consider rán dtfinidvamente cumplimentadas, ebten- 
do los Secretarios devo'ver un ej- mpiar a los declaran
tes y n mitir el otro ejemplar a las oficinas de esta e|- 
Ltina, sitas en esta capital en la calle Madre Rr.fols, 
núm. 1 duplicado. ' ’

Los dos ejemplares de cada declaración que conten
ga reserva de cereales par í panificación, acompañados 
de la relación de personas que han de causar haj i en 
el racionamiento de p n y que •nt. nórmente se indica, 
se remitirán igualmente por tas S-cretarias de los Avun- 
tamb-ntos a las chadas < fit inas, a fin de que por esta 
Jefatma se autorice, en 'a cuamia que proceda, la car
tilla maqui'era contenida en la t b a 6. Con la máxima 
urg ncia. esta Jtfitura devolverá, por conducto.de las 
Alcaldías, los ej-ñipares délos interesados, debida
mente autorizados. '

Por excepción, a los declarantes productores del 
término municipal <le Z 'rag- za se les ►-ntr' gará diret la
mente por esta Jefatura el ejemplar que les correspon
da, mediante su presentación en las oficinas citadas de 
la calle Madre Rafols, 1 dup icado. . , . .

El plazo pan reaüzar este s-gundo periodo declara
torio se iniciará en el día de h fet ha, y exp’rará, i
nalizar la recol cción, en el día que por el I mo. señor 
Del. gado nacional de este S« rvicio se determine.

Zarag za, 7 de julio de 1943.—El Jefe provincial, 
Cecilio Mata.

’"i 8 C C 10 N‘ s 8 x . .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los .plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expue-stos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan 1os siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Expedientes de suplementos de crédito

2.815.—Tarazona
?efiwtWKento general de utilidades

2.813. — Retascón
2 S'B.—Tausté
2.8^0 —Carenas
2.838.-Velilla de Jíloca

VILLANUEVA DE JILOCA 'Núm. 2 853
Durante el día 15 del actual tendrá lugar en la Secre

taria de este Ayuntamiento el cobro del segum o tri
mestre del repartimiento general de unidades formajó 
para el presente año, en su primer periodo voluntario, 
y el día 22 del mismo m-s en su SPRUI711.<'Per,p;,<'- .

Villanueva de Jiloca, 7 de jubo de 1343. El Alcal
de, Pascual Senapo. _____  _ 

Lección
Juzgados de primera instancia

Núm. 2.843
PINA DE EBROJ

En ell juicio de menor cuantía instado por D. Mar 
nuel Martínez Miguel contra D. Pedro Rozas Sam- 
per y otros, sobre reclamación de un legado, se ha 
dictado por el señor Juez de primera instancia de 

esta villa la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disn^eitiva son como sigue: . , .

“Sentencia. — En 1a villa de Pina de Ebro a 
8 de mayo de 1043. E1 Sr. D. Rafael, Miravete Oms, 
Juez de primera instancia de esta villa y su p^rti- 
¿n: habiendo virto los nresen^e^ artos de itrco de- 
cíarntivo de m^nor rvnntia cpmridns en<-ro grites, de 
fe una. como demand'mt0. D. Manuel Martínez M-

mnvor d° ed-d casada fO’-r'bm v v^rro de 
esta villa. rnpr"s°ntado ñor el Prncnra^oi* bal"-! ba-, 
f1n n Barod balo 1a di rere"ón de1 letrado
D Bbs TWled. v de b otra, como demandados, don 
Pedro Ror^s Sam^er. nmnbtarln V d» ^cta vmmdnd, 
representado por el Procurador bebih'tadb D. Anto
nio Pudría, balo b dirección de1 Letrado D. Teroni- 
mr> Casafranca: v contra D. Mim-e!. doña Petra, 
p ip^rmán v D nrop,nrín Pozas Mnmtieón e h’ios 
de D Ensebio Rozas M^rnoeón. todos ellos como 
l^podcrns de D. Mátbs Rozas Momneón. e^tos úl- 
tl-mnc. d-ebmdos en reb^dín por su ir comparen
cia en 1os autos, sobre acción reí vindicatoria y pe- 
tícid-1 de t^n-ndo: v ■ ■

Polín- O'"3 estimifido 1n eTr6rr"nn de frdth d* ac- 
ciór d^bn rhc^rar y d-'oLro no b^ber Inrmr a la 
acción robr:ndir,Pnrb¡ infantado ñor L totobd^d de 
la cesa núrnnrn A d« la caPe dpi Unrfnl, cba °n esta 
viPn v rt«<-<vctímnr,do le cveenejón de nrpcerirr:ón d.e 
petición de Terrado, debo decbrar v d°c1aro 1a óbli- 
warión de los heredero^ de D. Mesías Rozas de cn- 
tregar al actor, si no hubiere tem'dr lugar, la mtid 
indivisa de la citada casa v eü campo sito en 1a par
tida “Ptrf’te de Sanz”. No hago condena de cos
tas; v notifíquese esta resolución a 1o» ^¿mandados 
en rebefdía. en forma lega!.

Así por esta mí s°ntcncía, definitivamente Juzgan
do. lo pronuncio, mando y firmo. — Rafaél Mira- 

■ veta”. (Rubrcado).
Y nam su inserción en el “Boletín Oficia1” de. 

ésta provincia v para míe sinra de notificación en 
forma a los demandados declarados rebeldes, ex
pido h. presente que firmo en Pina de Ebro a tres 
de Julio de* mi! novecientos cuarenta y tres. — El 
Secretario, Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.845 '

Harinas Sebastián, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, Ha

rinas Sebastián, S. A., convoca a los si-ñ res accionis
tas-a lunta.gener I ordinaria, que tendrá rugar el día 18 
de los corrienti s y h ra de las diez de su mañana, en 
el domicilio sncia1, sito en esta villa (¿alie de Afueras, 
núm. I) Los asuntos a tratar son cuantos especifica el 
artí'u'o 18 de los Est? tutos sociales.

Rara poder asistir, bien personalmente o por repre
sentación, es necesario el depósito de las acciones o 
resguardos bancarios de éstas en la Caja Socia1, con 
tres días de antelación, por lo menos, al día señalado 
para la reunión.

Cetina, 7 dé julio de 1943. —El Presidente, Javier 
Sebastián Esteras.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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